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Editorial Número 157 

DE LA MANO
 

El logotipo de nuestra Confederación representa dos figuras, una de las cuales, la más grande, parece 
cobijar y conducir a la otra. Esta es la imagen que nos identifica como movimiento asociativo de familias. 

Son dos figuras que llevan a pensar en el vínculo paterno/materno filial, basado en la aceptación y 
la confianza, que aporta seguridad y guía. 

Caminar con tu hijo de la mano es “una metáfora de la vida”… Quien dice esto seguramente tiene 
razón. En todo caso, se trata de una de las imágenes más bonitas y evocadoras en la que nos podríamos 
fijar. 

Dar la mano. Ir de la mano. 

En el contexto asociativo podríamos interpretar esta imagen como la ayuda mutua prestada entre 
familias, entre amigos y desconocidos, entre compañeros, entre colaboradores y profesionales. Entre 
los poderes públicos y los ciudadanos a través de sus entidades y organizaciones representativas. Y, 
entonces, aquella imagen de dos se convierte en soporte, unión, solidaridad, en un sentido extenso. 

Vamos de la mano cuando caminamos juntos, cuando una guía nos señala no sólo la meta, sino la 
ruta o rutas posibles. Nada se consigue con un chascar de dedos, ni con individualismos. 

Se abre una nueva etapa en FIAPAS, con renovada Junta Directiva y un plan de desarrollo y actividad 
para los siguientes cuatro años. 

Se inicia nueva legislatura en el Gobierno de España, aún por definir. 

Vayamos no obstante de la mano, como fuimos en tantas ocasiones, en defensa de los derechos 
e intereses de las personas sordas y de sus familias. Y demos la mano a quien, en alianza, apoye 
nuestras legítimas demandas. 

La MISIÓN de FIAPAS es la representación y defensa de los derechos y los intereses globales de las personas con 
discapacidad auditiva y de sus familias, tanto a nivel nacional como internacional, ante la Sociedad, Administraciones 
y demás Instituciones, integrando e impulsando con este fin la acción de las Federaciones Autonómicas y de las 
Asociaciones de Padres y Madres de personas sordas. 
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